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EN LA capital:

P&SOIOS DE iNSEBGlóhi

Por on moa.
Per tres mesoB . 
Por seis mesas , 
Por ñu »30 ,

3 pesetas.
5*50 »

10*50 >
30-50 >

FUERA DE LA CAPITAL: Boletín I Oficial
Pul no mes.
P ir tres masas .
Por seis masas .
P >r no silo.

S‘50 ptss, 
7*00 * 

18*50 > 
84*00 >

iineros sueltos, 0*26 pesetas nao
de la provincia de Logroño

Los edictos y annneios oflcltls’ y 
parHcnlares qae sean de pago, a* 
tisfarái cinco céntimos de peseta 
POB PALABRA, T los anoncios Judi
ciales a razón de tres cé timos le 
peseta también pob palabra; de
biendo los 'nteresados acreditaran- 
tes de la publicación, j por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, habnr satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se Inser

tarán.
ADVEBTENOIÁ

No se admitirán, para la Inser 
clon, comunicaciones qne no vengan 
registradas del Gobierno de Pro - 

vlncla.

08 suscribe en la Contaduría de la Eicelentislma Diputación Provlnelal.
P1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán as 

snscrlpolones que vengan acompafiadas-de su importe, debiendo hacerlo los de 
fiera de la Capital por medlo de librans» del Tesoro, Giro Postal o Isba de 
fáíll cobro.

Se publica los Martes, Jueves 
Y Sábados

PVRANOUeO concertado

Las leyee obligarán en la Península, islas adyacentes. Ganarlas y territorios 
de África, sujetos a la legislación ponlnsnlar. a los veinte días de su pro mol 
¿aeló 1, 81 en ollas no so dispusiere.otra cosa.

Se entiende bocha la proanlgaclón el día en que termina la inserción del» 
bey en la Oaetta. (Articulo “ del Código civil.)

Presidencia del
Directorio Militar

PARTE OFICIAL
81 Majestad el Rey Don Alfonso 

Xm (q. D. g.), 8n Majestad la Reina 
Dofla Victoria Eugenia; Sn Alteza 
Real-el Principe de Asturias e Infan- 
sea y demás personas de la Augusta 
Real Familia, oontinnán sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 29 de Septiembre)

Gobierno Civil
CIRCULAR

2176
El limo. Sr, Director General 

de Agricultura, Minas y Montes, 
en escrito de fecha 24 de los co
rrientes, comunica a este Gobier
no la Real orden siguiente;

«Habiéndose recibido en este 
Ministerio diversas instancias en 
solicitud de que se modificasen 
algunos artículos del Reglamento 
de polvorines y expendedurías de 
fecha 10 de Marzo de 1925.

Su Majestad el Rey (q. D. g ), 
de acuerdo con lo propuesto por 
la Dirección de Agricultura, Mi
nas y Montes, y con lo informa
do por el Consejo de Minería, se 
ha servido disponer que no pro
cediendo acceder a lo solicitado, 
se mantenga íntegro el Regla
mento de 10 de Marzo de 1925.

Lo que traslado a V. I. para 
su conocimiento y efectos, de
biendo ser publicada dicha dispo
sición en el Boletín Oficial de 
la provincia para et de los intere
sados».

Lo que en cumplimientn de lo 
que se preceptúa, se publica en 
este Boletín Oficial para cono
cimiento de los interesados.

Logroño, 28 Septiembre 1925.
El Gobernador, 

Ignacio G. de Careaga

• *

PUBLtieAB

CARRETERAS --Conservación
2177

Don Gregorio García, como 
Alcalde y en representación del 
Ayuntamiento de Quel, solícita 
autorización para tender una tu

bería con destino al abasteci
miento de aguas de indicado pue
blo. La tubería seguirá el camino 
vecinal de Quel a Villarroya 
desde el kilómetro 1, hectómetro 
5. por su margen derecha; al lle
gar al puente sobre el río Cida- 
cos, cruzará el camino y seguirá 
por su margen izquiei da hasta e' 
empalme con la carretera de Rin 
cón de Soto a Arnedo, continua
rá por la carretera y por su mar
gen izquierda para terminar en 
el lugar donde ha de emp-azarse 
la fuente, próximo al edificio de 
don Saturnino Garrido.

1 o que en virtud de lo dispues
to en el articulo 48 letra b) del 
vigente Reg amento de Policía y 
conservación de carreteras, se 
hací público para que, durante 
el plazo de quhice días, puedan 
presentarse reclamaciones en la 
Alcaldía de Quel.

Logroño, de Septiembre de 
1925.—E Ingeniero-Jefe.—P. A. 
José González Lacasa.

«• •

Junta Provincial de Transportes

Zl^Çàniço-Rodados de Logroño

El Reglamento de 11 de Di
ciembre de 1924 para la ejecu
ción del Real decreto de 4 de Ju
lio del mismo año, clasifica, en 
su articule 71 los servicios públi
cos de transporte.^ por carretera, 
mediante vehículos de motor me
cánico, en las siguientes clases:

Ciase A.—Servicios regulares, 
con itinerario y horario fijos, de 
viajeros, mercancías o mixtos y 
con obligad n de transportar la 
correspondencia pública.

Clase B.—Servicios, irregula
res, de viajeros o mixtos, con iti
nerario fijos y horario indetermi
nado.

Clase C.—Servicios urbanos y 
suburbanos, con itinerario y ho
rario fijos sin obligación de trans
portar normalmente la corres
pondencia pública.

Clase D.— Servicios públicos 
libres, para viajeros, con itinera
rio y hoi ario indeterminados.

Clase E.—Servicios püblicos 
exclusivamente de mercarcías, 
con horario indeterminado.

Y considerando esta Junta su 
fidente el tieempo transcurrido 
desde la publicación de ambas 
soberanas disposiciones, para que 
los interesados se hayan puesto 
al amparo de la ley, se previene 
a cuantos propiet rios de vehícu
los de motor mecánico, dedica
dos al servido público, no se ha

llen en posesión del permiso co
rrespondiente otorgado por esta 
Junta conforme a la clasificación 
ya indicada, que no se permitirá 
la circulación de sus carruajes 
por las carreteras y caminos de 
esta provincia, salvo en los casos 
en que transitoriamente lo per
mite el Reglamento anteriormen
te mencionado.

Logroño, 26 Septiembre 1925. 
—El Secretario, Ciríaco Iñigo.

Idministradón de Justicia

Audiencia Territorial de Burgos

Secretaria de Gobierno
2’68

La Sala de Gobierno de esta 
Audiencia en sesión celebrada el 
día 17 del actuarse sirvió acor 
dar los nombramientos siguien
tes:

Juez municipal de Agoncillo, 
a don Tomás Faces Valerio.

Juez municipal sup’ente de Ju- 
bera, a don Antonio Galilea Rei
nares.

Fiscal municipal suplente de 
Canillas de Río Tuerto, a don 
Evaristo Hernando Mena.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en !a 
Ley de 5 de Agosto de 1907, con 
el fin de que ’^vedan entablarse 
los recursos de apelación que la 
misma concede.

Se halla vacante el cargo de 
Juez municipal propietario de El 
Rasülo, partido judicial de To
rrecilla de Cameros, que se pro
veerá con arreglo a lo determi
nado en el artículo 8.° del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1923, 
en relación con la ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de prime
ra instancia del partido en el pla
zo de 15 días, extendidas en pa
pel de dos pesetas, clase novena 
o debidamente reintegradas, a 
contar de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos 
justificantes de $us condiciones 
legales y méritos.

Burgos, 24 de Septiembre de 
1925—El Secretario de Gobierno, 
Rafael Dorao.

* * *

Audiencia provincial Logroño

2187 
D'^n Mariano Cuesta Carrión, 
^Presidente de esta Audiencia 

provincial y Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo.
Hago sabei : Que por don Juan 

Espinosa, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo 
contra acuerdo de la Comisión 
permanente del Ayuntamiento de 
El R sillo, de fecha 5 del corrien
te mes, ratificado por el de 13 del 
mismo mes, denegatorio del abo
no o derechos de jubilación como 
Secretario que f ué de dicho Ayun
tamiento el recurrente

Se anuncia la interposición de 
dicho contencioso en el Poletín 
Oficial para conocimiento de los 
que tuvieren algún interés directo 
en el asunto y quieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Dado en Logroño, a veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos 
veinticinco.—El Secretari*^, Ig
nacio S de T* jada —V.° B.®: El 
Presidente, CUESTA.

* * 

edicto
2186

Para conocimiento público y 
de los que tuvieren interés en co
adyuvar en él a la Admini*itra- 
ción, se anuncia la interposición 
de recurso contencioso adminis
trativo por don B rnardino San
cha Martínez, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Casalarreina, 
de 12 de Agosto, ratificado el 27 
del mismo mes, denegando al re
currente la reapertura de un Ma
tadero particular.

Dado en Logroño, a 28 de Sep
tiembre de 1925 -El Secretario, 
Ignacio S. de Tejada.—V.® B.°; 
Ei Presidente, CUESTA.

* « *

Juzgados de 1.* instancia

2172 
Don Dionisio del Prado y Ortiz 

de Solorzano, Juez municipal 
de esta Ciudad en funciones de 
Juez de Instrucción de este 
partido.
Por la presente, ruego y en

cargo a todas las Autoridades 
así civiles como militares y orde
no a todos ios demás Agentes de 
la policía judicial, procedan a la 
busca y ocupación de lo que se 
dirá robado al vecino de Sajaza- 
rra, Pedro Cubillas Corcuera, en 
la noche del once al doce del ac
tual, de la cuadra de la casa por 
aquel habitada, asi como a la de**^

SGCB2021
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tención de la persona o personas 
en cuyo poder se encuentre si no 
acredita su legítima adquisición, 
poniendo a unos y otros a mi dis
posición caso de ser habidos.

Señas de*la caballería] 7^

Una muía de trece a . catorce 
años de edad, pelo negro, braga
da, de siete cuartas y dos dedos 

' de alzada, en buenas carnes 3’^ 
con una costurita en la paleta iz
quierda del pecho.

Dado en Haro, a 24 de Sep
tiembre de 1925.—Dionisio del 
Prado.—El Secretario Licencia
do, Evaristo Cejador Mateo.

« *
2167 

Don Antonio Muro Sáenz, Juez 
ejerciente en funciones del de 
Instrucción propietario de esta 
Ciudad de Alfaro.
Por la presente, se cita, llama 

y emplaza a Paulino Poyo Simón, 
hijo de Cristóbal y de Vicenta, 
soltero, ambulante, natural de 
La Almunia de doña Godina, de 
15 años de edad, de oficio estaña
dor, y cuyas demás circunstan
cias no constan, para que dentro 
del término de diez días contados 
desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en la Gaceta 
de Aíadrid, comparezca ante es
te Juzgado o se constituya en la 
cárcel de este partido, con el fin 
de hacerle saber la pena para el 
mismo solicitada por el señor 
Fiscal en la causa que por hurto 
y con el número 14 de este año 
se le ha seguido en este Juzgado, 
bajo apercibimiento de que, en 
otro caso, se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca, captura y con
ducción del indicado procesado, 
si fuere habido, a la expresada 
cárcel, como comprendido en el 
artículo 835 de la Ley de enjui
ciamiento criminal.

Dado en Alfaro, a veinticua
tro de Septiembre de mil nove
cientos veinticinco . — Antonio 
Muro. — El Secretario , Isidro 
Sorli.

Cédula de noti^caczén y 
emplasamiento

2180
En autos-juicio declarativo de 

mayor cuantía, promovidos en 
este Juzgado por el Procurador 
dnn Antonio de Blas Ladrón de 
Guevara, a nombre y representa
ción de don Pedro Barrenengoa 
y Sáenz Viguera, vecino de Lo
groño, contra la Sociedad mer
cantil regular colectiva «Ruiz y 
Menta» y en representación de la 
misma contra los socios de la 
misma don Emeterio Ruiz Urbi
na y la Sra. Viuda de don José 
Menta G nzàlez, y quienes se 
crean con derecho a la sucesión 
de este Sr., en reclamación de 
cantidad y sobre que se declara 
esencialmente indivisible todos 
Jos bienes que constituyen en esta 
Ciudad de Alfaro, la instalación 
de aguas potables, y lo demás 
que deducido en la corresponden
cia demanda, por el Sr. Juez de 
primera instancia de este dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de las

Escuela «Rodrigáñez», se ha dic
tado la -iguiente:

Providencia.—Juez, Sr. Clave
ra.—Alfaro, a nueve de Septiem
bre de mil novecientos veinticin- 
co.—Por presentado el anterio- 
escrito con el poder, documentos 
y copias de todo acompañados; 
se tiene por deducida demanda 
en juicio ordinario, declarativo 
de mayor cuantía, en reclama
ción de cantidad y demás deduci
do, al Procurador don Antonio 
de Blas y Ladrón de Guevara, en 
nombre y representación de don 
Pedro Barrenengoa y Sáenz-Vi
guera, y se ha por parte en di
chos autos al expresado Procura
dor, con quien.se entenderán las 
diligencias sucesivas en la forma 
y modo dispuestos en la ley; se 
confiere -traslado de dicha de
manda, a ios demandados. Socie
dad mercantil regular colectiva, 
Ruiz y Menta, y en su nombre y 
representación don Emeterio 
Ruiz Urbina y la Sra. Viuda y 
demás que se crean con derecho 
a la herencia, de don José Menta 
González, y, empláceseles para 
que dentro del término de veinte 
días comparezcan en estos autos, 
personándose en ellos en forma, 
bajo apercibimiento de pararles, 
en otro caso, el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar. Para 
el emplazamiento de ios Sres. 
Ruiz y Sra. Viuda de Menta, lí
brese el correspondiente exhor
to, con los insertos necesarios y 
copias simples presentadas, y la 
cédula oportuna, al Sr. Juez »le 
primera instancia decano de los 
de Madrid, y, para el de los de
más demandados, expídanse cé
dulas que se insertarán en el Bo
letín Oficial de esta provincia 
y Gaceta de Aíadrld^ siendo ex
tensivo aquel exhorto para que se 
disponga la inserción de la corres
pondiente en el último de los men
cionados periód’cos y librando 
otro al Sr. Jaez de primera ins
tancia de Logroño, para la del 
Boletín indicado; fíjese otra de 
dichas cédulas en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado.— 
Lo manda y firma el señor don 
José María Clavera Albano, 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad ; doy fe. — José María 
Clavera.—Ante mí, Isidro Sorli.

En tal virtud, para que pueda 
tener lugar el emplazamiento de 
los dei laudados, herederos del 
señor Menta, cuyo paradero y 
existencia se ignora, según con
signa el actor, lo que tendrá lu
gar mediante la inserción de la 
presente, en el Boletín Oficial 
de esta provincia y Gazeta de 
Aíadrzd^ libro y firmo la presen
te, a tal fin, en Alfaro, a nueve 
de Septiembre de mil novecien
tos veinticinco.—El Secretario, 
Isidro Sorli.—V.° B.°: Eljuez de 
Instrucción, José María Clavera.

J^equzsztorza
2143

Don Urbano Ruiz ^de la Torre 
Solana, Juez municipal de esta 
cmdad en funciones de Instruc
ción por ausencia del propieta
rio en uso de licencia.
Por la presente requisitoria y 

en cumplimiento de acuerdo de 
la Audiencia de esta provincia, 

llama y cita a los procesados 
Pedro Duval Palgaray, María Ji
ménez Jiménez e Isabel Pina Ji »

ménez, gitanos, cuyo actual pa
radero se ignora, para que du
rante e 1 término d e diez días 
comparezcan ante la Audiencia 
provincial de Logroño nara ser 
reducidos á prisión por la causa 
que se les sigue jpor hurto, bajo 
apercibimiento que de no hacer
lo se les declarará en rebeldía.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades 
tanto civiles como militares y de
más agentes de la policía judicial 
procedan a la busca y detención 
de dichos procesados poniéndo
los a mi disposición en la cárcel 
de este partido caso de ser ha
bidos

Dado en Arnedo, a veinte de 
Septiembre die mil novecientos 
veinticinco.—Urbano Ruiz de la 
Torre.—José María Cortazar.

Ailniinistraflién Wnnle pal
Ayuntamiento de Haro

Vacante de Arquitecto 
municipal

T. . 2165
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión del día 9 del ac
tual, acordó, de conformidad con 
lo prevenido por el artículo 94 
del Regamento de empleados 
municipales de 23 de Agosto de 
1924 en relación con el 247 del 
Estatuto municipal, sacar a con
curso la p aza de Arquitecto de 
este Ayuntamiento, de nueva 
creación en el presupuesto actual, 
dotada con el haber anual de 
SEIS MIL PESETAS (6 000).

Para optar al concurso es in
dispensable: Ser español, mayor 
de edad y la prese-tación del tí
tulo de Arquitecto o testimonio 
notarial del mismo.

Las solicitudes se dirigirán a 
esta Alcaldía-presidencia, en pa
pel sellado o debidamente reinte
grado, acompañando la cédula 
personal del interesado.

Deberán acompañar hoja de
claratoria de los méritos y servi
cios de los concursantes o haber 
publicado alguna obra profesio
nal, todo ello debidamente justifi
cado con documentos al efecto.

El plazo de presentación de 
instancias, se empezará a contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de es
ta provincia, durante treinta dias 
naturales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Haro, 23 de Septiembre 1925. 
—El Alcalde, Enrique Ugalde.

CAMPROVÍN
2156

Por dimisión voluntaria para 
atender a asunto.s propios de su 
profesión el que la venía desem
peñando durante más de cinco 
años, queda vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, dis
tante cin" o kilómetros de la ca
rretera de Lerma a la estación 
de San Asensio, empalme en el 
puente de Arenzana por camino 
vecinal, y de mucho transporte 
por las fábricas de chorizos exis
tentes.

Dicha vacante está dotada con 
el haber anual de 1.250 pesetas 
de titular, 125 por Inspector de 
sanidad y 3.625 de loi vecinos 
pudientes, cobradas por trimes £

tres vencidos del presupuesto mu
nicipal y Junta, encargada ptr di
chos vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes a esta Alcaldía dentro 
del plazo de quince días desde el 
en que aparezca este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, acompañadas de sus méritos 
y servicios y los justificantes que 
posean.

Camprovín, 19 de Septiembre 
de 1925—El Alcalde en funciones, 
Federico Rico.

Anuncio oflcíaT
Junta Plaza y Guarnición

de Logroño
2163 

Debiendo adquirirse por esta 
Junta los artículos que se deta
llan a continuación, se hace pú
blico por este anuncio para que 
los que lo deseen, puedan pre
sentar sus ofertas en sobre ce
rrado dirigido al Excmo. Sr. Ge
neral Presidente de la misma , 
hasta las doce horas del día 9 del 
próximo mes de OCTUBRE.

Los proponentes deberán ajus- 
siguientes condiciones:

1. Los artículos (de lo.s que 
se deberán presentar muestras, a 
ser posible), se ajustarán al plie
go de condiciones técnicas que 
estará de manifiesto en la Secre
taría de esta Junta (Parque de In
tendencia), de diez a trece*todos 
los días laborables.

2 .® Las proposiciones han de 
estar redactadas en forma clara 
y sencilla que no dé lugar a du
das, expresando en letra, preci
samente, el precio del quintal mé
trico y cantidad que se ofrece 
así como la procedencia del artí
culo ofrecido, siendo desechadas 
las que no reunan estos requisitos.

3 .* Las entregas se harán en 
los almacenes del citado Parque 
debiendo tener entrada en los 
mismos la totalidad de los articu- 

mencionado 
uciUBKE y únicamente hasta 
¡as catorce horas de cada día.

adjudicatarios deposi
tarán, tan pronto tengan conoci
miento de la adjudicación,' en la 
Caja del Parque de Intendencia, 
como garantía de su compromi
so, el 5 por 100 del importe de su 
oterta; cantidad que le será de
vuelta cuando "termine su fiel y 
cabal cumplimiento.

Los pagos estarán sujetos 
al descuento d 1 1‘20 por 100 so- 

pagos del Estado y timbre 
al recibo..

jtnporte de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios. ■
Artículos y cantidades que se necesitan

Avena, 100 quintales métricos, 
^bada, 500 quintales métricos.
J^rina de 1.^, 120 quintales idem, 
ffa'rína de 2.^, 100 quintales ídem, 
Paja para pienso, 800 quintales id. 
Carbón vegetal, 100 id. id.
Leña para cocinas, 100 quintales id.

Septiembre de 
Comandante Secreta

rio, Rafael Cordón.

Anuncio particular 
— 2188

Se desea conocer el paradero 
de D2onzsio Julzdn, cómico, de 
Albelda, para que se presénte 
por asunto de quintas. 1
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Tesorería de Hacienda
3518

AN\JNCIQ.—Recaudación e/ecutiva
Relación de los recibos que han sido destruidos en el incendio 

ocurrido en el domicilio del Recaudador de la zona de Alfaro-Calaho- 
rra, en 15 de Noviembre de 1916.

RELACIÓN QUE SE CITA

PUEBLO DE AUTOL

Contisnactón,—Véase el número 117

Concepto, RUSTICA Presupuesto, 191G

Número NOMBRES TRIMESTRES IMPORTE
de 

orden
DE LOS CONTRIBUYENTES ▲ QUE CORRESPONDE

Pesetas Cts.

385 
38<' 
3SR 
300 
394 
306 
397 
39« 
399 
40?
403 
404 
409 
4i0 
411 
415 
417 
421 
42?
425 
426 
428 
430 
433 
434 
436 
437 
440 
442 
444 
445 
446 
447 
451 
452 
454 
457 
46?
463 
466 
467 
471 
472 
474 
478 
479 
483 
486 
487 
488 
491 
492 
493 
497 
500 
502 
504 
507 
511 
512 
515 
516 
517 
518 
521 
522 
524 
530 
531 
.534

Pedro González Vsrea 
Pedro González Peñalva 
Pedro Juan González 
Remigio González 
Segunda González 
Tomás González Fernández 
Tomás Gonzá’ez Oñate 
Vicente González 
Visitación González 
Gregorio Gonzalo 
losé M'épia Gonzalo 
Tosefa González 
C’oriano Herce 
Felipa Herce 
Félix Herce 
pian Herce 
Mateo Herce 
Antonio Hernández 
Atilano Hernández 
Benito Hernández 
Bautista Hernández 
Dámaso Hernández 
Demetrio Hernández 
Felipe Hernández 
José María Hernández 
Julián Hernández 
Julio Hernández 
Manuel H^’rnández 
Manuel Hernández Tobal 
María Hernández 
Martina Hernández 
Petra Hernández 
Pedro Hernández 
Tomasa Hernández 
Valerio H<=*rnández 
Venancio Herreros 
Cesáreo Herreros 
Cristina Herreros
Felisa Herreros 
Graciano Herreros 
Hilario Herreros 
Manuel Herreros Martínez 
Manuel Herreros 
Modesta Herreros 
Pedro J isé Herreros 
Saturnino Herreros 
Fernando Igúzquiza 
Atanasio Jiménez 
Angel Jiménez 
Bruno Jiménez 
Dionisio Jiménez 
Domingo Jiménez (mayor) 
Domingo Jiménez (menor) 
F ilipe Jiménez 
Francisco Jiménez 
Higinio Jiménez 
Gregorio Jiménez 
José María Jiménez 
losé María Jiménez (menor) 
Inocente Jiménez 
Julián Jiménez
Manuela Jiménez 
Manuel Jiménez 
Marcelino Jiménez 
Pt dro Jiménez Benito 
Pedro Jiménez González 
Julián Jiménez 
Lorenzo Jiménez 
Saturio Jiménez
Silverio Jiménez

l .°, 2.° y 3.°
Id
Id 

9 O V 3 ® lA2.^y3?

Id 
Id 
Id 
Id
Id
Id 

1/ 2,^y'3.® 

2.® y 3.® 
1.®, 2 ® y 3.” 

2.® > 3.® 
1.®, 2.® y 3.®

Id
2 .® V 3.® 

k
1.® 
Id 

1.®, 2.® y 3.®
1.^

3.® 
1.®, 2.® y 3.® 
2.® y 3.®

2.® 
1.®, 2.® y 3.® 

2.® y 3.® 
L®, 2.® y 3.®

Id 
2.® y 3.® 

1.®, 2.® y 3.®
Id

2 .® y 3.®
Id 

1.®, 2.®y3.®0 O
2 .® y 3.® 

1.® 2.® y 3.®
2 .® y 3.®

Id
1 .®, 2.® y 3.® 

2.® y 3.® 
1,®, 2.® y 3.®

Id 
2 ® y 3.® 

1.®, 2.® y 3,® 
2.® y 3.®

Id
Id
1.®

2 .® y 3.®
Id

2.®
Id

2 .® y 3.® 
1.®, 2 ® y 3.®

Id
1 .® y 3.®
2 .® y 3.®

3.®
2 .® y 3 ® 

1.®, 2.® y 3,®
2 .® y 3.®

Id
3.® 

1.®, 2.® y 3.®
2 .® y 3.®

64 59 
25 93
5 70 

29 50 
58 ?6 
13 44 
18 03
5 28 

28 44
6 93 

25 11 
45 76 
13 59 
40 32
7 ?0 

65 56 
33 72 
19 52 
75 36 
23 76
5 08
7 85 
6 99
4 53
6 98

19 56 
40 04
3 51 

13 86 
20 72 
16 50 
41 88 
41 88
18 76
9 01 

10 ^4 
24 78 
22 89
3 '4 

23 86 
42 54 
51 22 
38 02 
37 86
80 34
6 24 

61 71 
62 32
5 97 

37 90 
51 50
12 30
6 15 

34 12 
86 72
6 15 
£ 95

93 38 
23 43 
18 54
86 16
5 26 

10 96 
30 42 
52 29 
29 58 
79 70
20 34 
80 53 
85 70^

Número NOMBRES TRIMESTRES IMPOSTE
de 

orden DE LOS CONTRIBUYENTES A QUE CORRESPONDE
Pesetas Cts.

537 
539 
540 
544 
546 
554 
552 
555 
56^ 
564 
56^' 
570 
57 
57
57 J 
579 
587 
588 
595 
597 
599 
601 
602 
óOg 
609 
611 
613 
615 
616 
618 
620 
621 
625 
629 
631 
63’ 
63^ 
634 
636 
637 
638 
639 
641 
642 
644 
646 
649 
651 
65^ 
655 
656 
662 
663 
664 
665 
672 
674 
679 
6^0 
681 
683 
684 
685 
686 
68/ 
690 
691 
693 
696 
697 
699 
701 
700 
704 
705 
706 
711 
714 
721 
723 
725 
729 
730 
732 
734 
743 
747 
749 
750

Tomás Jiménez 
Antonio Lacámara 
Gabriel Lacámara 
Manuel La Santa 
Petra León 
Eusebio López 
Arigel López de Murillas 
Eugenio López de Murillas 
Felipa López de Murillas 
Nicolás López de Murillas 
Pedro López de Murillas 
Pedro López de Murillas Miguel 
Santos López de Mu. ibas 
T moteo López de Murillas 
Tomás I .ópez de Murillas 
Luciano Luis 
Juan Marín 
Miguela Marín 
Quiterio Marrodán 
Andrés Martínez 
Antonio Martínez 
Antonio M irtínez Royo 
Baldomcro Martínez 
Claudio Martínez 
Dionisio Martínez 
Eugenio Martínez 
Feliciano Martínez 
Francisca Martínez 
Francisco Martínez Calvo 
Gonzalo Martínez 
Hilario Martínez 
Inocencia Martínez 
Juan Martínez B rgasa 
Juan Martínez Fuertes 
Juan Martínez Villosi ida 
Juan Cruz Martínez 
Juliana Martínez 
Lucas Martínez 
Lorenzo Martínez Fernández 
Lorenzo Martínez Pascua’ 
María Santos Martínez 
Manuel Martínez 
Miguel iMartínez Murúa 
Miguel Martínez Pérez 
María Martínez 
Narciso M rtínez 
Prtb O Martínez 
Patricio Martínez 
Pedro Martínez 

mualdo Martínez
Rcque Martínez 
Valentín Martínez 
B ilbino Marzo 
Cri.^antos Marzo 
Isabel Marzo 
Pedro Marzo 
kafael Marzo 
Antonio Merino 
Juan Merino 
Joaquín Merino 
Ju ián Merino 
Mamerto Merino 
Pablo Merino 
Paulina Merino 
Cirilo Merino 
Eugenio Miguel 
Félix M guel 
Martín Miguel 
Aquilino Miranda 
Julián Miranda 
Marcos Miranda 
Petra Miranda 
Pedro Min nda 
Raimundo Moreno 
Agapito Moreno 
Adrián Murúa 
Cirilo Ochoa 
Bruno Oiloqui 
Vicente Oiloqui 
Manuel Palacios 
Demetrio Pascpal 
Felipe Pascual 
Felipe Pascual 
Francisco Pascual 
Juan Pascual 
Sant ago Pascual 
Quintín Pastor 
Aquilino Peflalva 
Andrés Peñalva

1 .®, 2.® y 3.® 
Id.

2.®
1 .®; 2.® y 3.®

1 .® y 2.®
2 ® y 3.®

1.®
1 .®, 2.® y 3.®

1 ® y 2.®
2 .® y 3.®

1 .®, 2.® y 3.®
Id.

1 .® y 2.®
1 ®, 2.® y 3.®

2 .® y 3.®
2.®

2 .® y 3.®
1 ®, 2.® y 3.®

1 .® y 3.®
1 .®, 2.® y 3.®

M.
3.®

1 .®, 2.® y 3.® 
Id.

1 .® y 2.®
l .®, 2.® y 3.®

Id.
2 .® y 3.®
1 .® y 2.®

1 .®, 2.® y 3-®
2 ® y 3.®

1 .®, 2.® y 3.®

2 ® v 3 ®
1 ®,’2.® y'3.®

1 .® y 2.®
1 .®, 2.® y 3.® 

Id.
Id.
1.®

1 .®, 2.® y 3.® 
Id.
2.®

1 .®, 2.® y 3.® 
Id.

2 .® y 3.®
Id.

1 .®, 2.® y 3.® 
Id.
Id.

2 .® y 3.® 
Id.

1 .® y 2.®
Id

1 .®, 2.® y 3.®
2 .® >3.®

1 .®. 2.® y 3.®
1 .® y 2.®

1 .®, 2.® y 3.®
2 ®

l .®,2 ®y 3.®
2.®

1 .®, 2.® y 3.®
2 .® y 3.®

Id.
Id.

I,®,2®y3®
1 .® y 3.®

1 .®, 2.® y 3.® 
Id.
H.

1 .® y 3.®
1 .®, 2.® y 3.®

Id.
Id. 
Id.
H 
Id.

1 .® y 2.®
3.®
Id.

l.°y 2®
1 .®, 2.® y 3.®
2 .® y 3.®

1.®, 2.® y 3.®
Id, 
H 
1.® 

(ContimMtd)

71 35 
7 77 
2 26
5 93 
3 70

53 80 
5 18

10 41
6 56 

47 80 
15 81 
70 32 
11 56
5 28 

29 78
1 80 

24 78
7 77 
5 .

10 14 
20 79
4 16 

21 90 
16 92 
15 66 
69 21 
33 90 
32 82
3 88 

87 32 
17 56 
11 52 
22 18 
12 90 
47 80 
41 76 
11 82 
28 98
9 57
9 72 
5 46
8 19 

45 75 
10 40
7 08 

40 .50 
25 88 
20 74

7 62 
13 86
7 08 

23 68 
32 46
9 06 
3 52
6 45

34 76 
6 09

10 36 
5 97
2 03

13 62 
4 85
5 28
6 .

37 74 
49 28
8 46 
4 52

19 29 
14 93
7 89 

17 84
7 35 

13 86 
13 29
5 55
8 04 
6 36

17 30 
4 53 
2 03 
8 14 
9 72 
4 90

22 89 
27 33
6 09
6 01

SGCB2021



Administración de RENTAS PUBLICAS de la Provincia de Logroño
DéCÍniOCUa.rtcl relación de las solicitudes recibidas en esta Oficina durante el mes de MAYO último, interesando la posesión de terrenos roturados que se publioajen virtud de loj|dispae3to“enjel apartado 

3/, artículo 6.” del Reglamento para la ejecución del Beal decreto de 1/ de Diciembre de 1923.  * 1904

Logroño, 14 de Agosto de 1925.—El Administrador de Rentas públicas.—Nioanor JS^írrero,

NOMBRE
DEL SOUOrTÁMTB

PUEBLO 
¥ 

TÍEMINO DONDI 
SÁDICA

PARAJE EN QUE 8Ê
S HALLA

CABIDA DECLARADA LINDEROS

Juliana García Sáenz Trevijano La Mata 4 celemines Norte y Sur, poyo; Este, Andrés Vallejo, y Oeste, Ildefonso Cornago.
La misma Idem Majada de las merinas 4 id. Norte, barranco; Sur, poyo; Este, Manuel Río, y Oeste, Roque Ruiz'í
La misma Idem Virgen de Abajo 4 id. Norte, Manuel Río; Sur, ¿ahiino; Este, poyo, y Oeste, Lucas Garcia. 

Norte y Sur, poyo; Este y Oeste, Angel LázaroLa misma Idem Poyo Santa Maria 2 id.
La misma Idem Virgen de Abajo 6 id. Norte, poyo; Sur, camino; Este, Lorenzo Sáenz, y Oeste, Casto Lázaro.
La misma . Idem Valdelacanal 4 id. Norte, poyo, Sur, barranco; Este, Nicolás Río, y'Oeste, Martín Río. 

Norte y Sur, poyo; Este, José Sáenz, y Oeste, Vicenta Pascual.La mitma Idem Calera Vieja | 3 id.
Jacinto Cornago Río Idem La Mata 8 id. Norte, Pedro Rico; Sur, Ildefonso Cornago; Este, Manuel Río, y Oeste, Baltasara Sáenz.

El mismo Idem Escamillo’ 8 id. Norte, lleco; Sur, barranco; Este, Lorenzo Sáenz, y Oeste, Lucio García.
El mismo Idem Idem 8 id. Norte, lleco; Sur, barranco; Este, Nicolás Río, y Oeste, Inés Vallejo.
El mismo Idem Majada de las merinas 2 id. Norte, barranco; Sur, poyo; Este, Isidoro Caró¡^ y Oeste, Pedro RÏo.
El mismo Idem Hoyo los corrales 3 id. Norte, poyo; Sur, Vicente Pascual; Este, Martín'Río, y Oeste, camino.
El mismo Idem Caba las cuestas 6 id. Norte, lleco; Sur, camino; Este, Fermín Caro, y Oeste, Bernardo Cornago.
El mismo Idem Reajo 2 id. Norte, Jerónimo Cornago; Sur, camino; Este, María Valdemoros, y Oeste, Evaristo Fernández.

Manuel Garda Fernándz. Navajún Piliilas 24 id. Norte, Manuel García; Sur, límite de Cigudora, Este y Oeste, monte.
El mismo Idem Peña del tocino 25 id. Norte, Este y Oeste, monte, y Sur, Muga Cigudora.
El mismo Idem Cerro colorado 24 id. Norte, Sur, Este y Oeste, monte.
El mismo Idem Halmazo 8 id. Norte, camino; Sur, Este y Oeste, monte.I
El mismo Idem Idem 8 id. Norte, Sur, Este y Oeste, monte.
El mismo Idem Respligar 12 id. Norte, camino; Sur y Este, mónte, y Oeste, Manuel Ortega.

Máximo Bachiller Idem Picianora 14 id. Norte, y Sur, camino; Este, Eusebio Sáenz, y Oeste, Ignacio Fernández.
Norte, Domingo Fernández; Sur, Prisca Ruiz; Este, monte, y Oeste, Natalia Soria.El mismo Idem Telado 24 id.

El tnismo Idem Idem 18 fd. Norte, Eugenio Sáenz; Sur, camino; Este, Domingo Fernández, y Oeste, monte.
El mismo Idem Idem 12 id. Norte, monte; Sur y Este, Eugenio Sáenz, y Oeste, Domingo Fernández.
El mismo Idem Cerrillo del cura 12 id. Norte, y Este, Anastasio Ruiz; Sur, monte, y Oeste, cáminó.
El mismo Idem Idem 13 id. Norte, Domingo Fernández; Sur, del que suscribe; Este, camino, y Oeste, Esteban Miguel
El mismo Idem Idem 18 id. Norte, Esteban Miguel: Sur y Este, Máximo Bachiller, y Oeste, provincia de Soria,El mismo Idem Pelado 24 id. Norte, Máximo Bachiller; Sur, Estanislao Jiménez; Este, senda, y Oeste, provincia de Soria.El mismo Idem Peñacarpia 12 id. Norte, Domingo Fei nández; Sur y Oeste, monté, y Este, barranco.
El mismo Idem Romerales 12 id. Norte, Baltasar Jiménez: Sur, Fernando Ruiz; Este, Prisca Ruiz, y Oeste, monte.El mismo Idem Labradiza 6 id. Norte, Francisco Virtu; Sur, monte; Este, Nicolasa Fernández, y Oeste, camino.El mismo Idem Pelado 8 id. Norte, y Este, Domingo Fernández; Sur y Oeste, monté.
El mismo Idem Valdecallete 12 id. Norte, Mauricio Virtu; Sur, Este y Oeste, monte.

Justa Sáenz Fernández Idam Barranco de Valdeeante 12 id. Norte, Sur y Oeste, vecinos de InestiiHas, y Este, camino.La misma Idem Hombría 6 Id. Norte, monte; Sur y Oeste, varios, y Esté,'barranco.La misma Idem Romerales 12 Norte, varios; Sur y Oeste, monte, y Este, Bernabea Ortega.La misma Idem Idem 12 Norte, y Sur, barranco; Este, Felipe RuizJ y Oeste, monteé
La misma Idem Armadenas 6 id. Norte, Sur y Oeste, monte, y Este, caminó.'La misma Idem Idem 10 id. Norte, Este y Oeste, monte, y Sur, varios.

Natalio Soria Vallejo Idem Cabezas 44 id. Norte, Baltasar Jiménez; Sur, Antonio Fernáneez; Este, senda, y Oeste, Anastasio Ruiz. 
Norte, senda, Sur, Atajo; Este, y Oeste, camino.£1 mismo Idem Piliilas 36 id.

£1 mismo Idem Los Siniestros 36 id. Norte, Tiburcio Ruiz; Sur y Oeste, monte, y Este, Fernando Ruiz.£1 mismo Idem Pelado 12 id. Norte, senda; Sur y Oeste, monte, y Este, Bernardo Bachiller.Simeón Ruiz Lctlíndez 
El mismo

Idem 
Idem

Pedregal 
Peñaciosá

12 id.
12 id.

Norte, Emilio SoriajSur, Gregorio Sáenz; Este y Oeste, mónte.
Norte, Sur, Este, y Oeste, monte.El mismo leem Idem 12 id. Norte, barranco; Sur, camino; Este, y Oeste, monte.El mismo Idem Idem 6 id. Norte, barfancó; Sur y Este, monte, y OesteJ Filomena Lorente.Elmismo Idem Armaberas 18 id. Norte, Sur, Este y Oeste, monte.El mismo Idem Boquero 6 Id. Norte Sur, Este y Oeste, monte.^El mismo Idem Muga de Cigudosa 10 id. Morté, Sur, Este y Oeste, monte.£1 mismo Idem Cabezas 18 id. '^orte, camino; Sur, Este y Oeste, monte.£1 mismo Idem Hombrígüela 7 id. 'Jorte: Sür, Este y Óeste, monte.

£1 mismo Idem Abejerilla 2 id. ííorte, barranco; Sur, Angela Fernández; Éste y Oeste, monte.Esteban Miguel Sáenz Idem Las cabezas 'W 66 id. í'íorte. Este y Oéste, monte, y Sur, limites de Valdeprados.£1 mismo Idem Cerro colorado 12 id. ''forte. Este y Oeste, monte, Sur, límite de Cigudosa.El mismo Idem Barracegueras 18 id. 'forte. Sur, Este y Oeste, monte.

9 »

?

5^
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